
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2023-00406-00 

Demandante: Gladys Núñez Corzo 
Demandado: Alba Rocío Cadena Angarita y Otra 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2023-00406-00. 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 30 de enero de 2024, se advierte al mismo que la notificación 
allí informada se realizó de manera errada, pues no aparece la dirección física del 
presente Despacho dentro del citatorio. 
 
Así las cosas, se REQUIERE al apoderado de GLADYS NÚÑEZ CORZO para que 
realice de manera correcta el trámite de citación de las demandadas ALBA ROCÍO 
CADENA ANGARITA y ELIZABETH ANGARITA ALBA a la dirección de correo 
físico de conformidad con el Art. 291 y 292 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 035 del 28 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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